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Chosica, 23 de junio del 2020 

 
 

VISTO el Memorando N° 0279-2020-R-UNE, del 23 de junio del 2020, del Rectorado de la Universidad 

Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Decreto Legislativo Nº 1057 regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios, que tiene como objeto garantizar los principios de mérito y capacidad, igualdad de oportunidades y 

profesionalismo de la administración pública; 

 

Que con Informe Nº 010-2020-UP, del 13 de enero del 2020, la Jefa (e) de la Unidad de Presupuesto y el 

Director de la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto comunican que, en el Año Fiscal 2020, existe 

previsión presupuestal  para  renovar los contratos  bajo  el  Régimen  Especial  CAS; 

 

Que mediante Resolución Nº 0649-2020-R-UNE, del 19 de mayo del 2020, se renueva el  Contrato 

Administrativo de  Servicios  (CAS), de ochenta y seis (86) servidores, con  efectividad   del   01  al   31  de  mayo  

del  2020; 

 

Que con Oficio Nº 0545-2020-ORH-UNE, del 23 de junio del 2020, el Director (e) de la Oficina de 

Recursos Humanos remite a la Directora General de Administración la propuesta para renovar el contrato de un total 

de setenta y un (71) servidores, bajo el referido régimen, del 01 al 30 de junio del 2020; 

 

Que mediante Oficio N° 227-2020-DIGA, del 23 de junio del 2020, la Directora General de Administración 

envía al Rector el expediente en mención y solicita que se efectivice el trámite pertinente; 

 

Que con el documento del visto, el Rector refiere a la Secretaria General (e) de la UNE la atención  

correspondiente; 

 

Estando a lo dispuesto por la autoridad universitaria; y, 

 

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 59º y 60° de la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, 

concordante con los artículos 19º, 20º y 23º del Estatuto de la UNE, y los alcances de la Resolución N° 1518-2016-R-

UNE, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO  1º.-RENOVAR  el  Contrato Administrativo de  Servicios  (CAS), de setenta y un (71) 

servidores, con  efectividad   del   01  al   30  de  junio  del  2020, de acuerdo con lo señalado en la parte considerativa 

y conforme al anexo que consta de tres (3) folios. 

 

ARTÍCULO 2º.-ENCARGAR a la Oficina de Recursos Humanos para que efectúe las acciones 

complementarias al respecto. 

 

ARTÍCULO  3º.-El egreso que  genere se afectará al Mnemónico de la Estructura Funcional Programática 

y a la Cadena del Gasto correspondiente al Presupuesto Institucional de la Universidad  Nacional de Educación 

Enrique Guzmán y Valle, para el Ejercicio Presupuestal  2020. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

            

 

 

 

                                          Dr. Luis Alberto Rodríguez De Los Ríos 

                                                                                   Rector   

      Lic. Anita Luz Chacón Ayala                                                                    

                          Secretaria  General (e)   
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